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EXPEDIENTE      : 7652-2023-SERVIR/TSC 
IMPUGNANTE : JOHN ELIZ TRINIDAD SANCHEZ 
ENTIDAD : PODER JUDICIAL   
RÉGIMEN  : DECRETO LEGISLATIVO Nº 1057 
MATERIA  : RÉGIMEN DISCIPLINARIO 
                                                    DESTITUCIÓN 
 
SUMILLA: Se declara INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por el señor 
JOHN ELIZ TRINIDAD SANCHEZ, contra la Resolución Administrativa Nº 000427-2023-
P-CSNJPE-PJ, del 13 de julio de 2023, emitida por la Presidencia de la Corte Superior 
Nacional de Justicia Penal Especializada del Poder Judicial, al haberse acreditado su 
responsabilidad en la falta imputada. 
 
Lima, 22 de marzo de 2024 
 
ANTECEDENTES 
 
1. Mediante Resolución Administrativa Nº 000028-2022-ADM-CSNJPE-PJ, del 20 de 

julio de 20221, la Administración de la Corte Superior Nacional de Justicia Penal 
Especializada del PODER JUDICIAL, en adelante la Entidad, inició procedimiento 
administrativo disciplinario en contra del señor JOHN ELIZ TRINIDAD SANCHEZ, en 
adelante el impugnante, por presuntamente haber incurrido en la falta prevista en 
el literal q) del artículo 85º de la Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil2, al haber 
transgredido los numerales 2, 4 y 5 del artículo 6º de la Ley Nº 27815 – Ley del 
Código de Ética de la Función Pública3. 

                                                           
1  Notificada al impugnante el 22 de julio de 2022. 
2  Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil 

“Artículo 85º. Faltas de carácter disciplinario 
Son faltas de carácter disciplinario que, según su gravedad, pueden ser sancionadas con suspensión 
temporal o con destitución, previo proceso administrativo:  
(…) 
q) Las demás que señale la Ley”. 

3  Ley Nº 27815 – Ley del Código de Ética de la Función Pública 
“Artículo 6.- Principios de la Función Pública  
El servidor público actúa de acuerdo a los siguientes principios: 
(…) 
2. Probidad  
Actúa con rectitud, honradez y honestidad, procurando satisfacer el interés general y desechando todo 
provecho o ventaja personal, obtenido por sí o por interpósita persona. 
(…) 

RESOLUCIÓN Nº 001392-2024-SERVIR/TSC-Primera Sala

421547570012024

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Al respecto, se precisó que el impugnante, en su condición de Especialista Judicial 
de Sala del Módulo del Código Procesal Penal de la Entidad, habiendo ya obtenido 
la condición de servidor civil habría: 
 

(i) Suscrito, el 10 de mayo de 2021, la declaración jurada donde declaraba bajo 
juramento que no registraba antecedentes penales, cuando aún 
formalmente no se encontraba rehabilitado, pues ello recién ocurrió el 18 
de agosto de 2021, faltando con ello a los principios de probidad e 
idoneidad. 
 

(ii) Presentado el Certificado Judicial de Antecedentes Penales, expedido el 18 
de mayo de 2021, donde se observa que “no registra antecedentes”. Sin 
embargo, la Jefatura del Registro Nacional Judicial de la Gerencia General 
del Poder Judicial informó que tal información no era correcta, pues en dicha 
fecha el impugnante sí contaba con antecedentes penales. Lo que supondría 
una transgresión al principio de veracidad. 

 
2. Con escrito del 1 de agosto de 2022, el impugnante solicitó diversa documentación 

a fin de proceder a formular su descargo. 
  

3. Mediante Carta Nº 000027-2022-ADM-CSNJPE-PJ, del 22 de agosto de 2022, la 
Administración de la Entidad respondió la solicitud del impugnante, precisando que 
toda la documentación le había sido remitida con la notificación de la Resolución 
Administrativa Nº 000028-2022-ADM-CSNJPE-PJ y sus antecedentes, lo cual hacía 
un total de 284 folios. A la vez, con la finalidad de garantizar su derecho de defensa, 
se le informó que tenía acceso a revisar el expediente de manera física. 

 
4. Con escrito del 29 de agosto de 2022, el impugnante señaló que el expediente no 

contenía toda la información que se mencionaba, lo que vulneraría su derecho de 
defensa. 
 

5. A través de la Resolución Administrativa Nº 000427-2023-P-CSNJPE-PJ, del 13 de 
julio de 20234, la Presidencia de la Entidad resolvió sancionar al impugnante con la 

                                                           
4. Idoneidad 
Entendida como aptitud técnica, legal y moral, es condición esencial para el acceso y ejercicio de la 
función pública. El servidor público debe propender a una formación sólida acorde a la realidad, 
capacitándose permanentemente para el debido cumplimiento de sus funciones.  
5. Veracidad  
Se expresa con autenticidad en las relaciones funcionales con todos los miembros de su institución y 
con la ciudadanía, y contribuye al esclarecimiento de los hechos. 
(…)”. 

4  Notificada al impugnante el 19 de julio de 2023. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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medida disciplinaria de destitución, al concluir que estaba acreditada su 
responsabilidad en la comisión del hecho y la falta imputada, prevista en el literal 
q) del artículo 85º de la Ley Nº 30057, al haberse vulnerado los numerales 2, 4 y 5 
del artículo 6º de la Ley Nº 27815. 
 

TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN 
 

6. El 9 de agosto de 2023, el impugnante interpuso recurso de apelación contra la 
Resolución Administrativa Nº 000427-2023-P-CSNJPE-PJ, a efectos de que se 
declare su nulidad, en virtud de los siguientes fundamentos: 
 

(i) Se afectó su derecho de defensa pues la Entidad no adjuntó toda la 
documentación sustentatoria de la resolución de inicio, pese a que ello fue 
expresamente requerido, lo cual lo situó en un estado de indefensión. 

(ii) No se observó el orden de prelación de las notificaciones, tampoco el plazo 
mínimo para la programación de la audiencia oral, ni se consideró su descanso 
médico para la programación de audiencia. Todo lo cual supone también una 
afectación a su derecho de defensa. 

(iii) Se ha vulnerado su derecho a la presunción de inocencia, del que deriva el 
principio de licitud, pues al momento de suscribir el contrato CAS Nº 127-
2021, su persona ya había cumplido con la pena impuesta en el proceso penal, 
pues la sentencia fue del 8 de julio de 2016 y la conclusión de la pena fue el 
25 de septiembre de 2019. Por lo que, a la fecha de la convocatoria y posterior 
suscripción del contrato (10 de mayo de 2021) estaba libre de cargos y se 
encontraba rehabilitado. Su declaración jurada de no presentar antecedentes 
era cierta. 

(iv) No se ha demostrado que el certificado judicial de antecedentes penales 
presentado haya sido adulterado por su persona, pues no se ha realizado una 
pericia técnica que declare ello. 
 

7. Con Oficio Nº 001845-2023-ADM-CSNJPE-PJ, la Entidad remitió Tribunal del Servicio 
Civil, en adelante el Tribunal, del recurso de apelación interpuesto por el 
impugnante. 
 

8. Mediante Oficios Nos 021126-2023-SERVIR/TSC y 021127-2023-SERVIR/TSC, la 
Secretaría Técnica del Tribunal comunicó al impugnante y a la Entidad, 
respectivamente, la admisión del recurso de apelación. 
 

ANÁLISIS 
 

De la competencia del Tribunal del Servicio Civil 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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9. De conformidad con el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 10235, modificado por 
la Centésima Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 29951 - Ley del  
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 20136, el Tribunal tiene por 
función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del 
Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, en las materias: acceso 
al servicio civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y 
terminación de la relación de trabajo; siendo la última instancia administrativa. 
 

10. Asimismo, conforme a lo señalado en el fundamento jurídico 23 de la Resolución de 
Sala Plena Nº 001-2010-SERVIR/TSC7, precedente de observancia obligatoria sobre 
competencia temporal, el Tribunal es competente para conocer en segunda y última 
instancia administrativa los recursos de apelación que sean presentados ante las 
entidades a partir del 15 de enero de 2010, siempre y cuando, versen sobre las 
materias establecidas descritas en el numeral anterior. 
 

11. Posteriormente, en el caso de las entidades del ámbito regional y local, el Tribunal 
asumió, inicialmente, competencia para conocer los recursos de apelación que 
correspondían sólo a la materia de régimen disciplinario, en virtud a lo establecido 
en el artículo 90º de la Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil8, y el artículo 95º de su 

                                                           
5 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
 “Artículo 17º.- Tribunal del Servicio Civil 
 El Tribunal del Servicio Civil - el Tribunal, en lo sucesivo - es un órgano integrante de la Autoridad que 

tiene por función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del Sistema. 
 El Tribunal es un órgano con independencia técnica para resolver en las materias de su competencia. 

Conoce recursos de apelación en materia de: 
 a) Acceso al servicio civil; 
 b) Pago de retribuciones; 
 c) Evaluación y progresión en la carrera; 
 d) Régimen disciplinario; y,  
 e) Terminación de la relación de trabajo. 
 El Tribunal constituye última instancia administrativa. Sus resoluciones podrán ser impugnadas 

únicamente ante la Corte Superior a través de la acción contenciosa administrativa. 
 Por decreto supremo refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros, previa opinión favorable 

de la Autoridad, se aprobarán las normas de procedimiento del Tribunal”. 
6 Ley Nº 29951 - Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013 
 DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
 “CENTÉSIMA TERCERA.- Deróguese el literal b) del artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, Decreto 

Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, rectora del Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos Humanos”. 

7 Publicada en el Diario Oficial El Peruano el 17 de agosto de 2010. 
8 Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil 
 “Artículo 90º.- La suspensión y la destitución 
 La suspensión sin goce de remuneraciones se aplica hasta por un máximo de trescientos sesenta y cinco 

(365) días calendario previo procedimiento administrativo disciplinario. El número de días de suspensión 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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reglamento general, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM9; para 
aquellos recursos de apelación interpuestos a partir del 1 de julio de 2016, conforme 
al comunicado emitido por la Presidencia Ejecutiva de SERVIR y publicado en el 
Diario Oficial “El Peruano”10, en atención al acuerdo del Consejo Directivo del 16 de 
junio de 201611. 
 

12. Sin embargo, es preciso indicar que a través del Comunicado de SERVIR publicado 
en el Diario Oficial “El Peruano” el 29 de junio de 2019, en atención a un nuevo 

                                                           
es propuesto por el jefe inmediato y aprobado por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces, 
el cual puede modificar la sanción propuesta. La sanción se oficializa por resolución del jefe de recursos 
humanos o quien haga sus veces. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil.  

 La destitución se aplica previo proceso administrativo disciplinario por el jefe de recursos humanos o 
quien haga sus veces. Es propuesta por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces y aprobada 
por el titular de la entidad pública, el cual puede modificar la sanción propuesta. Se oficializa por 
resolución del titular de la entidad pública. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil”. 

9 Reglamento General de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-
2014-PCM 

 “Artículo 95º.- Competencia para el ejercicio de la potestad disciplinaria en segunda instancia 
 De conformidad con el artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, que crea la Autoridad del Servicio 

Civil, rectora del sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, la autoridad competente 
para conocer y resolver el recurso de apelación en materia disciplinaria es el Tribunal del Servicio Civil, 
con excepción del recurso de apelación contra la sanción de amonestación escrita, que es conocida por 
el jefe de recursos humanos, según el artículo 89 de la Ley. 

 La resolución de dicho tribunal pronunciándose sobre el recurso de apelación agota la vía 
administrativa”. 

10El 1 de julio de 2016. 
11 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
 “Artículo 16º.- Funciones y atribuciones del Consejo Directivo  
 Son funciones y atribuciones del Consejo Directivo: 
 a) Expedir normas a través de Resoluciones y Directivas de carácter general; 
 b) Aprobar la política general de la institución; 
 c) Aprobar la organización interna de la Autoridad, dentro de los límites que señala la ley y el Reglamento 

de Organización y Funciones; 
 d) Emitir interpretaciones y opiniones vinculantes en las materias comprendidas en el ámbito del 

sistema; 
 e) Nombrar y remover al gerente de la entidad y aprobar los nombramientos y remociones de los demás 

cargos directivos;  
 f) Nombrar, previo concurso público, aceptar la renuncia y remover a los vocales del Tribunal del Servicio 

Civil; 
 g) Aprobar la creación de Salas del Tribunal del Servicio Civil; 
 h) Proponer el Texto Único de Procedimientos Administrativos; 
 i) Supervisar la correcta ejecución técnica, administrativa, presupuestal y financiera de la institución; 
 j) Disponer la intervención de las Oficinas de Recursos Humanos de las entidades públicas; y 
 k) Las demás que se señalen en el Reglamento y otras normas de desarrollo del Sistema”. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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acuerdo de su Consejo Directivo12, se hizo de público conocimiento la ampliación 
de competencias del Tribunal en el ámbito regional y local, correspondiéndole la 
atención de los recursos de apelación interpuestos a partir del lunes 1 de julio de 
2019, derivados de actos administrativos emitidos por las entidades del ámbito 
regional y local, en lo que respecta al resto de materias: acceso al servicio civil, 
evaluación y progresión en la carrera, y terminación de la relación de trabajo; esto 
es, asumió la totalidad de su competencia a nivel nacional, tal como se puede 
apreciar en el siguiente cuadro: 

 
COMPETENCIAS DEL TRIBUNAL DEL SERVICIO CIVIL 

2010 2011 
Recursos de apelación 

interpuestos a partir del  
1 de julio de 2016 

Recursos de apelación 
interpuestos a partir del  

1 de julio de 2019 

PRIMERA SALA 
Gobierno 

Nacional (todas 
las materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno 
Nacional 
(todas las 
materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional 
(todas las materias) 

Gobierno Regional y Local 
(solo régimen disciplinario) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional y 

Gobierno Regional y Local 
(todas las materias) 

 
13. Por tal razón, al ser el Tribunal el único órgano que resuelve la segunda y última 

instancia administrativa en vía de apelación en las materias de acceso al servicio 

                                                           
12Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, modificado por el Decreto 
Legislativo Nº 1450 

 “Artículo 16º.- Funciones y atribuciones del Consejo Directivo 
 Son funciones y atribuciones del Consejo Directivo: 
 a) Expedir normas a través de Resoluciones y Directivas de carácter general y/o de alcance nacional; 
 b) Aprobar las normas de desarrollo del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos; 
 c) Aprobar la política general de SERVIR; 
 d) Aprobar el Presupuesto Institucional, los Estados Financieros, el Balance General, el Plan Estratégico 

Institucional y el Plan Operativo Institucional; 
 e) Aprobar la organización interna de SERVIR, el funcionamiento del Consejo Directivo y el desarrollo de 

las funciones de las gerencias y de órganos que se requieran para el ejercicio de sus funciones, dentro 
de los límites que señala la ley y el Reglamento de Organización y Funciones; 

 f) Emitir interpretaciones y opiniones vinculantes en las materias comprendidas en el ámbito del 
sistema; 

 g) Designar y remover, a propuesta del Presidente Ejecutivo de SERVIR, al Gerente General de SERVIR, 
en los términos que apruebe el Consejo, y aprobar las incorporaciones por concurso público y 
desvinculaciones de los demás Gerentes, Directores y Jefes; 

 h) Aprobar la designación, previo concurso público, aceptar la renuncia y aprobar la remoción de los 
vocales del Tribunal del Servicio Civil; 

 i) Aprobar la creación de Salas del Tribunal del Servicio Civil; 
 j) Proponer el Texto Único de Procedimientos Administrativos; 
 k) Supervisar la correcta ejecución técnica, administrativa, presupuestal y financiera de la institución; 
 l) Disponer la intervención de las Oficinas de Recursos Humanos de las entidades públicas; y, 
 m) Las demás que se señalen en el Reglamento y otras normas de desarrollo del Sistema.” 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y terminación de 
la relación de trabajo en los tres (3) niveles de gobierno (Nacional, Regional y Local), 
con la resolución del presente caso asume dicha competencia, pudiendo ser sus 
resoluciones impugnadas solamente ante el Poder Judicial. 
 

14. En ese sentido, considerando que es deber de todo órgano decisor, en cautela del 
debido procedimiento, resolver la controversia puesta a su conocimiento según el 
mérito de lo actuado; y, habiéndose procedido a la admisión del recurso de 
apelación y valoración de los documentos y actuaciones que obran en el 
expediente, corresponde en esta etapa efectuar el análisis jurídico del recurso de 
apelación. 

 
Del régimen disciplinario aplicable y el procedimiento sancionador regulado por la Ley 
Nº 30057 - Ley del Servicio Civil y su Reglamento General, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 040-2014-PCM 
 
15. Mediante la Ley Nº 30057 - Ley del Servicio Civil, publicada el 4 de julio de 2013 en 

el Diario Oficial “El Peruano”, se aprobó un nuevo régimen del servicio civil para las 
personas que prestan servicios en las entidades públicas del Estado y aquellas que 
se encuentran encargadas de su gestión, con la finalidad de alcanzar mayores 
niveles de eficacia y eficiencia, así como prestar efectivamente servicios de calidad 
a la ciudadanía, promoviendo además el desarrollo de las personas que lo integran. 
 

16. Al respecto, en el Título V de la citada Ley, se establecieron las disposiciones que 
regularían el régimen disciplinario y el procedimiento sancionador, las mismas que 
conforme a lo dispuesto por la Novena Disposición Complementaria Final de la Ley 
del Servicio Civil13, serían aplicables una vez que entre en vigencia la norma 
reglamentaria sobre la materia. 

 
17. Es así que, el 13 de junio de 2014, se publicó en el Diario Oficial “El Peruano” el 

Reglamento General de la Ley del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo Nº 
040-2014-PCM, en cuya Undécima Disposición Complementaria Transitoria14 se 

                                                           
13Ley Nº 30057 - Ley del Servicio Civil 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
“NOVENA.- Vigencia de la Ley 
a) (…) Las normas de esta ley sobre la capacitación y la evaluación del desempeño y el Título V, referido 
al régimen disciplinario y procedimiento sancionador, se aplican una vez que entren en vigencia las 
normas reglamentarias de dichas materias, con excepción de lo previsto en los artículos 17º y 18º de 
esta ley, que se aplican una vez que se emita la resolución de inicio del proceso de implementación. 
(…)”.  

14Reglamento General de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil, aprobado por el Decreto Supremo Nº 
040-2014-PCM 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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estableció que el título correspondiente al régimen disciplinario y procedimiento 
sancionador entraría en vigencia a los tres (3) meses de su publicación, es decir, a 
partir del 14 de septiembre de 2014. 
 

18. En ese sentido, a partir del 14 de septiembre de 2014, resultaban aplicables las 
disposiciones establecidas en el Título V de la Ley del Servicio Civil y el Título VI del 
Libro I de su Reglamento General, entre los que se encontraban comprendidos 
aquellos trabajadores sujetos bajo los regímenes de los Decretos Legislativos Nos 
276, 728 y 1057, estando excluidos sólo los funcionarios públicos que hayan sido 
elegidos mediante elección popular, directa y universal, conforme lo establece el 
artículo 90º del Reglamento General de la Ley del Servicio Civil15. 

 
19. En concordancia con lo señalado en el numeral precedente, a través de la Directiva 

Nº 02-2015-SERVIR/GPGSC - “Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador 
de la Ley Nº 30057 - Ley del Servicio Civil”, aprobada por Resolución de Presidencia 
Ejecutiva Nº 101-2015-SERVIR-PE, se efectuó diversas precisiones respecto al 
régimen disciplinario y el procedimiento sancionador regulado en la Ley del Servicio 

                                                           
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS TRANSITORIAS 
“UNDÉCIMA.- Del régimen disciplinario 
El título correspondiente al régimen disciplinario y procedimiento sancionador entra en vigencia a los 
tres (3) meses de publicado el presente reglamento con el fin que las entidades adecuen internamente 
al procedimiento.  
Aquellos procedimientos disciplinarios que fueron instaurados con fecha anterior a la entrada en 
vigencia del régimen disciplinario de la Ley 30057 se regirán por las normas por las cuales se les imputó 
responsabilidad administrativa hasta su terminación en segunda instancia administrativa”. 

15Reglamento General de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil, aprobado por el Decreto Supremo Nº 
040-2014-PCM 
“Artículo 90º.- Ámbito de Aplicación 
Las disposiciones de este Título se aplican a los siguientes servidores civiles: 
a) Los funcionarios públicos de designación o remoción regulada, con excepción del Defensor del 
Pueblo, el Contralor General de la República, los miembros del Jurado Nacional de Elecciones, los 
miembros del Consejo Nacional de la Magistratura, el Jefe de la Oficina Nacional de Procesos 
Electorales, el Jefe del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, los miembros del Directorio 
del Banco Central de Reserva y el Superintendente de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de 
Fondos de Pensiones. 
b) Los funcionarios públicos de libre designación y remoción, con excepción de los Ministros de Estado. 
c) Los directivos públicos; 
d) Los servidores civiles de carrera; 
e) Los servidores de actividades complementarias y 
f) Los servidores de confianza. 
Los funcionarios públicos de elección popular, directa y universal se encuentran excluidos de la 
aplicación de las disposiciones del presente Título. Su responsabilidad administrativa se sujeta a los 
procedimientos establecidos en cada caso”. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Civil y su Reglamento General, señalando en su numeral 4.116 que dichas 
disposiciones resultaban aplicables a todos los servidores y ex servidores de los 
regímenes regulados por los Decretos Legislativos Nos 276, 728, 1057 y Ley Nº 
30057.  
 

20. Por tanto, a partir del 14 de septiembre de 2014 resultaban aplicables las normas 
previstas en el Título V de la Ley del Servicio Civil y el Título VI del Libro I de su 
Reglamento General, a todos los servidores y ex servidores comprendidos bajo los 
regímenes laborales de los Decretos Legislativos Nos 276, 728 y 1057. 

 
21. Por su parte, respecto a la vigencia del régimen disciplinario y el procedimiento 

administrativo disciplinario, en el numeral 6 de la Directiva Nº 02-2015-
SERVIR/GPGSC, se estableció cuales debían ser las normas que resultaban aplicables 
atendiendo al momento de la instauración del procedimiento administrativo, para 
lo cual se especificó los siguientes supuestos:  

 
(i) Los procedimientos administrativos disciplinarios instaurados antes del 14 de 

septiembre de 2014, se rigen por las normas sustantivas y procedimentales 
vigentes al momento de la instauración del procedimiento hasta la resolución 
de los recursos de apelación que, de ser el caso, se interpongan contra los 
actos que ponen fin al procedimiento. 

(ii) Los procedimientos administrativos disciplinarios instaurados desde el 14 de 
septiembre de 2014, por hechos cometidos con anterioridad a dicha fecha, se 
rigen por las reglas procedimentales previstas en la Ley del Servicio Civil y su 
Reglamento General, y por las reglas sustantivas aplicables al momento en 
que se cometieron los hechos.  

(iii) Los procedimientos administrativos disciplinarios instaurados desde el 14 de 
septiembre de 2014, por hechos cometidos a partir de dicha fecha, se regirán 
por las normas procedimentales y sustantivas sobre régimen disciplinario 
previstas en la Ley del Servicio Civil y su Reglamento General. 

(iv) Si en segunda instancia administrativa o en la vía judicial se declarase la 
nulidad en parte o de todo lo actuado, el procedimiento se regiría por las 
reglas procedimentales previstas en la Ley del Servicio Civil y su Reglamento 

                                                           
16Directiva Nº 02-2015-SERVIR/GPGSC - “Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley 

Nº 30057, Ley del Servicio Civil”, aprobada por la Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 101-2015-
SERVIR-PE 

 “4. ÁMBITO 
 4.1 La presente directiva desarrolla las reglas procedimentales y sustantivas del régimen disciplinario y 

procedimiento sancionador y es aplicable a todos los servidores y ex servidores de los regímenes 
regulados bajo los Decretos Legislativos 276, 728, 1057 y Ley Nº 30057, con las exclusiones 
establecidas en el artículo 90 del Reglamento. (…)”. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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General, y por las reglas sustantivas aplicables al momento en que se 
cometieron los hechos.  

 
22. Respecto a las reglas procedimentales y sustantivas de la responsabilidad 

disciplinaria, corresponde señalar que en el numeral 7 de la Directiva Nº 02-2015-
SERVIR/GPGSC17, se especificó qué normas serían consideradas procedimentales y 
sustantivas, conforme a continuación se detalla: 

 
(i)  Reglas procedimentales: Autoridades competentes, etapas y fases del 

procedimiento administrativo, plazos y formalidades de los actos 
procedimentales, reglas sobre actividad probatoria y ejercicio del derecho de 
defensa, medidas cautelares, entre otro. 

(ii)  Reglas sustantivas: Los deberes y/u obligaciones, prohibiciones, 
incompatibilidades, y derechos de los servidores, así como faltas y sanciones. 
 

23. En ese sentido, se debe concluir que a partir del 14 de septiembre de 2014 las 
entidades públicas con trabajadores sujetos bajo los regímenes regulados por el 
Decreto Legislativo Nº 1057, Decreto Legislativo Nº 728 y Decreto Legislativo Nº 
1057 deben aplicar las disposiciones, sobre materia disciplinaria, establecidas en el 
Título V de la Ley del Servicio Civil y el Título VI del Libro I de su Reglamento General, 
siguiendo las reglas sustantivas y procedimentales mencionadas en los numerales 
precedentes. 

 

Sobre la acreditación de la falta imputada 
 

                                                           
17 Directiva Nº 02-2015-SERVIR/GPGSC - “Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley 

Nº 30057, Ley del Servicio Civil”, aprobada por la Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 101-2015-
SERVIR-PE 
“7. REGLAS PROCEDIMENTALES Y REGLAS SUSTANTIVAS DE LA RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA 
Se considera como normas procedimentales y sustantivas, para efectos de los dispuesto en el numeral 
6 de la presente directiva, las siguientes: 
7.1 Reglas procedimentales: 
- Autoridades competentes del procedimiento administrativo disciplinario. 
- Etapas y fases del procedimiento administrativo disciplinario y plazos para la realización de actos 
procedimentales. 
- Formalidades previstas para la emisión de los actos procedimentales. 
- Reglas sobre actividad probatoria y ejercicio del derecho de defensa. 
- Medidas cautelares. 
- Plazos de prescripción. 
7.2 Reglas sustantivas: 
- Los deberes y/u obligaciones, prohibiciones, incompatibilidades y derechos de los servidores. 
- Las faltas. 
- Las sanciones: tipos, determinación graduación y eximentes”. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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24. De la revisión del expediente administrativo, se tiene que la Entidad impuso al 
impugnante la sanción de destitución, al haberse acreditado la comisión de la falta 
prevista en el literal q) del artículo 85º de la Ley Nº 30057, por la transgresión de los 
principios éticos contenidos en los numerales 2, 4 y 5 del artículo 6º de la Ley Nº 
27815, los mismos que son exigibles a todo servidor público. 
 

25. Al respecto, se indicó que el impugnante, habiendo ya obtenido la condición de 
servidor civil, habría incurrido en la falta imputada por los siguientes hechos 
concretos: 

 
(i) Suscribió, el 10 de mayo de 2021, la declaración jurada donde declaraba bajo 

juramento que no registraba antecedentes penales, cuando aún 
formalmente no se encontraba rehabilitado, pues ello recién ocurrió el 18 
de agosto de 2021, faltando con ello a los principios de probidad e 
idoneidad; 
 

(ii) Presentó el Certificado Judicial de Antecedentes Penales, expedido el 18 de 
mayo de 2021, donde se observa que “no registra antecedentes”. Sin 
embargo, la Jefatura del Registro Nacional Judicial de la Gerencia General 
del Poder Judicial informó que tal información no era correcta, pues en dicha 
fecha el impugnante sí contaba con antecedentes penales. Lo que supondría 
una transgresión al principio de veracidad. 

 
26. Ahora bien, esta Sala estima oportuno recordar que la falta sancionada por la 

Entidad no se orienta ni justifica por la conducta que, anteriormente, en el proceso 
penal tramitado, se verificó con respecto al impugnante.  
 

27. Por el contrario, lo reprochado por la Entidad en el presente procedimiento 
administrativo se relaciona exclusivamente con la transgresión de los principios 
éticos que debió haber observado el impugnante al momento de informar a su 
empleador si, en efecto, contaba o no con antecedentes penales. Así, lo sancionado 
no es el delito en sí mismo, sino el hecho de no haber respondido con verdad sobre 
sus antecedentes y, haber accedido y permanecido en el puesto, en virtud de un 
documento con información falsa. 

 
28. Asimismo, conviene ser enfáticos en que es facultad exclusiva y excluyente del juez 

penal determinar la rehabilitación de un sentenciado, la cual necesariamente debe 
ser plasmada en una resolución judicial, según se determinó en el numeral 11 de la 
sentencia recaída en el Expediente Nº 07247-2013-PA/TC: 

 

“10.  Al respecto, el artículo 69º del Código Penal dispone lo siguiente: 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Artículo 69. Rehabilitación automática 
El que ha cumplido la pena o medida de seguridad que le fue impuesta, o 
que de otro modo ha extinguido su responsabilidad, queda rehabilitado sin 
más trámite. 
La rehabilitación produce los efectos siguientes: 
 
1. Restituye a la persona en los derechos suspendidos o restringidos por la 
sentencia. No produce el efecto de reponer en los cargos, comisiones o 
empleos de los que se le privó; y, 
 
2. La cancelación de los antecedentes penales, judiciales y policiales. Los 
certificados correspondientes no deben expresar la pena rehabilitada ni la 
rehabilitación. 

 
11.  La disposición antes aludida permite advertir que la rehabilitación de las 

penas resulta automática cuando se cumplen las condiciones estipuladas 
en la sentencia penal; sin embargo, no deja de resultar cierto que la 
imposición de penas o medidas de seguridad es una facultad exclusiva y 
excluyente del juez penal (artículo V del Título Preliminar del Código Penal), 
razón por la cual la determinación de la fecha de la rehabilitación de una 
condena también es facultad exclusiva y excluyente del juez penal, la cual 
necesariamente debe ser plasmada en una resolución judicial a efectos de 
disponerse la cancelación de los antecedentes penales en el Registro 
Nacional de Condenas”. 

 
29. De lo expuesto, se desprende que una vez el órgano jurisdiccional competente 

declare mediante resolución judicial la rehabilitación de la condena penal impuesta 
a una persona, esta declaración conllevará a que se restituyan aquellos derechos 
que hubieran sido restringidos o suspendidos como consecuencia de la sanción 
penal, recobrándose así la habilitación de sus derechos civiles y laborales, sin que 
esto último signifique la reincorporación a su anterior puesto de trabajo. 

 
30. En el presente caso, es necesario constatar si el impugnante, al momento de su 

postulación a la convocatoria CAS Nº 127-2021 y posterior suscripción del contrato 
CAS Nº 0047-2021-CSNJPE-PJ, el 10 de mayo de 2021, tenía o no la condición de 
rehabilitado, así declarada formalmente por el órgano jurisdiccional. 

 
31. Se observa que el mismo 10 de mayo de 2021, el impugnante suscribió la 

Declaración Jurada de Incompatibilidad, Nepotismo y Otros, entre cuyos alcances 
se incluyó: “No registro antecedentes penales (…)”. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml


 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas 
batallas de Junín y Ayacucho"  

Página 13 de 18 
 

D
o
c
u
m

e
n
to

 e
le

c
tr

ó
n
ic

o
 f

ir
m

a
d
o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te

 e
n
 e

l 
m

a
rc

o
 d

e
 l
a

 L
e
y
 N

°2
7
2
6
9
, 

L
e
y
 d

e
 F

ir
m

a
s
 y

 C
e
rt

if
ic

a
d
o
s
 D

ig
it
a
le

s
, 
s
u
 R

e
g
la

m
e

n
to

 y
 m

o
d
if
ic

a
to

ri
a
s
. 

L
a

 in
te

g
ri
d

a
d
 d

e
l 
d
o
c
u
m

e
n
to

 y
 l
a

 a
u
to

rí
a
 d

e
 l
a

(s
) 

fi
rm

a
(s

) 
p
u
e
d
e
n
 s

e
r 

v
e
ri
fi
c
a
d
a
s
 e

n
: 

h
tt
p
s
:/
/a

p
p
s
.f
ir
m

a
p
e
ru

.g
o
b
.p

e
/w

e
b
/v

a
lid

a
d
o
r.

x
h
tm

l 

 

32. Esta información presuntamente se vio confirmada con el Certificado Judicial de 
Antecedentes Penales, expedido el 18 de mayo de 2021, es decir, una semana 
después de iniciada formalmente la relación con la Entidad. 

 
33. No obstante, la información contenida en ambos documentos se vio desacreditada 

mediante el Oficio Nº 4324-2021-RENAJU-GSJR-GG-PJ, del 25 de septiembre de 
2021, emitido en el marco de las corroboraciones posteriores que la Entidad inició 
a fin de determinar la veracidad de los documentos ofrecidos por el impugnante. En 
dicho oficio se declaró que este último sí contaba con antecedentes penales, siendo 
la fuente de tal información la base de datos del Registro Nacional de Condenas. 

 
34. Posteriormente, esta conclusión sería ratificada con el Oficio Nº 5216-2021-

RENAJU-GSJR-GG-PJ, del 11 de noviembre de 2021, emitido por la Jefatura del 
Registro Nacional Judicial, donde se señaló que las resoluciones judiciales que 
declaraban la rehabilitación formal del impugnante al cancelar sus antecedentes 
penales (Resoluciones Nos 14 y 15, emitidas por el Primer Juzgado de Investigación 
Preparatoria de Chincha) recién fueron recibidas por el Registro Nacional de 
Condenas el 1 de octubre de 2021, es decir, en fecha muy posterior al 10 y 18 de 
mayo de 2021, cuando el impugnante ya se daba por rehabilitado. 

 

35. Asimismo, obra en el presente caso los actuados del Expediente Nº 01572-2015-45-
1408-JR-PE-01, donde se verifica que, a través de la Resolución Nº 14, del 8 de junio 
de 2021, se dispuso la rehabilitación del impugnante, mientras que, a través de la 
Resolución Nº 15, del 18 de agosto de 2021, se declaró consentida su rehabilitación, 
al no haber sido impugnada. 

 
36. A criterio de esta Sala, estos actuados dan cuenta de que, en efecto, el impugnante, 

al momento de suscribir la declaración jurada de no tener antecedentes penales y 
de ofrecer el respectivo certificado judicial al respecto, faltó a la verdad, pues 
jurídicamente sí tenía, al 10 y 18 de mayo de 2021, antecedentes penales, toda vez 
que estos recién se pueden tomar por cancelados, y por tanto, rehabilitado el 
condenado, cuando así se declara con resolución judicial firme emitida por parte 
del juez penal de la causa en donde fue condenado, hecho que no ocurrió sino hasta 
la emisión de la Resolución Nº 15, del 18 de agosto de 2021, es decir, con 
considerable posterioridad. 

 

37. A partir de su conducta, se aprecia que el impugnante no ha actuado con rectitud 
ni honestidad, vulnerando el principio de probidad, dado que ha privilegiado su 
interés personal para mantenerse en ejercicio de la función pública, a través de una 
afirmación falsa (no contar con antecedentes penales). Por lo mismo, se aprecia una 
carencia de aptitud moral que lesiona el principio de idoneidad, a pesar de ser esta 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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una condición esencial el ejercicio de la función pública. Finalmente, se ha 
vulnerado el principio de veracidad, dado que al afirmar que no contaba con 
antecedentes penales, no se expresó con autenticidad en las relaciones funcionales 
con todos los miembros de su institución. 
 

38. Siendo esto así, corresponde dar por acreditada la falta imputada al impugnante, 
ratificando en consecuencia el ejercicio de la Entidad de su facultad disciplinaria. 
 

De los demás argumentos del recurso de apelación 
 
39. El impugnante sostiene, en su recurso de apelación, una serie de argumentos de 

defensa. El primero de ellos sostiene que se afectó su derecho de defensa pues la 
Entidad no adjuntó toda la documentación sustentatoria de la resolución de inicio, 
pese a que ello fue expresamente requerido, lo cual lo habría situado en un estado 
de indefensión. 
 

40. Al respecto, tenemos que una garantía del debido procedimiento es el derecho de 
defensa, reconocido como tal en el numeral 14 del artículo 139º de la Constitución 
Política. Este, proscribe que un ciudadano quede en estado o situación de 
indefensión frente al Estado en cualquier clase de proceso en el que se esté 
ejerciendo la potestad sancionadora; garantizando así, entre otras cosas, “que una 
persona sometida a una investigación, sea esta de orden jurisdiccional o 
administrativa, y donde se encuentren en discusión derechos e intereses suyos, 
tenga la oportunidad de contradecir y argumentar en defensa de tales derechos e 
intereses, para cuyo efecto se le debe comunicar, previamente y por escrito, los 
cargos imputados, acompañando el correspondiente sustento probatorio, y 
otorgarle un plazo prudencial a efectos de que –mediante la expresión de los 
descargos correspondientes– pueda ejercer cabalmente su legítimo derecho de 
defensa”18.  

 
41. En esa línea, el Tribunal Constitucional precisa que, en el ámbito administrativo 

sancionador, el derecho en mención obliga a que al momento de iniciarse un 
procedimiento sancionador se informe al sujeto pasivo de los cargos que se dirigen 
en su contra, para cuyo efecto la información debe ser oportuna, cierta, explícita, 
precisa, clara y expresa con descripción suficientemente detallada de los hechos 
considerados punibles que se imputan, la infracción supuestamente cometida y la 
sanción a imponerse, todo ello con el propósito de garantizar el derecho 
constitucional de defensa”19. Cabe agregar que, para el Tribunal Constitucional, el 
estado de indefensión no solo será evidente cuando, pese a atribuírsele la comisión 

                                                           
18Fundamento 4 de la sentencia emitida en el expediente Nº 5514-2005-PA/TC. 
19Fundamento 14 de la sentencia emitida en el expediente Nº 02098-2010-PA/TC. 
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de un acto u omisión antijurídico, se sanciona a un justiciable o a un particular sin 
permitirle ser oído o formular sus descargos, con las debidas garantías, sino también 
a lo largo de todas las etapas del proceso o procedimiento y frente a cualquier tipo 
de articulaciones que se puedan promover20. 

 
42. De la revisión de los actuados, sin embargo, se concluye que lo denunciado por el 

impugnante no debe ser estimado en tanto con la resolución de inicio, la Entidad 
fue exhaustiva en señalar la conducta presuntamente infractora en que su persona 
habría incurrido, así como el dispositivo normativo que habría vulnerado. Además, 
debe recordarse que la documentación que dio origen al procedimiento acusatorio 
fue proporcionada por el propio impugnante en el marco de su postulación exitosa 
al puesto CAS, por lo que resultaba innecesario que la Entidad satisfaga la petición, 
no siendo lesiva, por tanto, su no cumplimiento.  

 

43. Esta Sala también ha constatado que junto con la notificación de la Resolución 
Administrativa Nº 000028-2022-ADM-CSNJPE-PJ se remitieron 284 folios de 
antecedentes, obrando en la cédula de notificación de dicha resolución la firma del 
impugnante, en la cual colocó “recibí conforme”. De igual manera, a través de la 
Carta Nº 000027-2022-ADM-CSNJPE-PJ, del 22 de agosto de 2022, se le informó que 
tenía acceso a revisar el expediente de manera física, a fin de satisfacer sus 
intereses. 

 

44. Por todo ello, esta Sala considera que, en el presente caso, no se ha vulnerado el 
derecho de defensa del impugnante, por lo que este primer extremo debe ser 
desestimado. 

 
45. El impugnante también alegó que la Entidad no había observado el orden de 

prelación de las notificaciones ni el plazo mínimo para la programación de la 
audiencia oral Además, no se había considerado su descanso médico para la 
programación de audiencia. Todo lo cual supondría una afectación a su derecho de 
defensa. 

 
46. Sobre este particular, cabe recordar que, en el marco de un procedimiento 

administrativo disciplinario, las formalidades no necesariamente determinan la 
nulidad de su trámite o de su resultado, pues hay que diferenciar entre cuestiones 
formales sustanciales y accesorias. Si bien el impugnante alega una afectación en el 
orden de prelación de las notificaciones, lo cierto es que su persona ha podido 
formular oportunamente tanto sus peticiones de pedido de información, así como 
presentar su recurso de apelación, siendo esta la prueba irrefutable de que, en 

                                                           
20Fundamento 32 de la sentencia emitida en el expediente Nº 0156-2012-PHC/TC. 
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efecto, sí tuvo conocimiento de los actos administrativos emitidos en el presente 
caso. Sin perjuicio de ello, esta Sala debe destacar que la Entidad ha sido exhaustiva 
en asegurar el derecho de defensa del impugnante, habiendo incluso llegado a 
notificar la resolución final mediante edicto. 

 
47. De otro lado, el impugnante también cuestiona que no se habría tomado en cuenta 

su estado de salud para la reprogramación del informe oral, en el que 
originariamente no pudo participar. 
 

48. A criterio de esta Sala, lo anterior no podría significar una lesión al derecho de 
defensa del impugnante, pues ha podido ejercerlo cuando se le otorgó la 
oportunidad de presentar su descargo y la interposición del recurso de apelación, 
sometido a conocimiento. 
 

49. Cabe agregar que, el Tribunal Constitucional ha manifestado que “(…) el derecho a 
no quedar en estado de indefensión se conculca cuando los titulares de los derechos 
e intereses legítimos se ven impedidos de ejercer los medios legales suficientes para 
su defensa, pero no cualquier imposibilidad de ejercer esos medios produce un 
estado de indefensión que atenta contra el contenido constitucionalmente 
protegido del derecho, sino que es constitucionalmente relevante cuando se genera 
una indebida y arbitraria actuación del órgano que investiga o juzga al individuo 
(…)21”.  

 
50. En la misma línea, la Gerencia de Políticas de Gestión del Servicio Civil de la 

Autoridad Nacional del Servicio Civil, en el Informe Técnico Nº 111-2017- 
SERVIR/GPGSC, ha señalado lo siguiente: 
 
“(…) 3.2. De acuerdo al principio del debido procedimiento recogido en la Ley Nº 
27444, la solicitud de uso de la palabra (denominado informe oral en el PAD), 
cuando corresponda, es parte del ejercicio del derecho de defensa. Sin embargo, en 
reiterada jurisprudencia del Tribunal Constitucional, el no realizar el informe oral en 
un proceso eminentemente documental, como lo es el procedimiento sancionador 
disciplinario de la Ley del Servicio Civil, no vulnera el derecho al debido 
procedimiento porque se pueden presentar alegatos de defensa denominados en el 
procedimiento como descargos. (…)” 
 

                                                           
21Fundamento 16 de la sentencia recaída en el Expediente Nº 01147-2012-PA/TC. El criterio expuesto en 

esta sentencia ha sido reiterado en las sentencias recaídas en los Expedientes Nos 01800-2009-PHC/TC, 
05231-2009-PHC/TC y 01931-2010-PHC/TC. 47 Notificada al impugnante el 11 de enero de 2 
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51. En este sentido, la no realización de informe oral no constituye una vulneración de 
este derecho constitucional per se, toda vez que no significa un impedimento para 
el ejercicio del derecho de defensa del impugnante, puesto que este ha podido 
presentar sus descargos por escrito a fin de sustentar su defensa, así como el 
respectivo recurso de apelación, mérito por el que no corresponde amparar la 
impugnación en este extremo. 

 
52. También la impugnación planteada ante este Tribunal señala que se ha vulnerado 

el derecho a la presunción de inocencia del impugnante, pues al momento de 
suscribir el contrato CAS Nº 127-2021 su persona ya había cumplido con la pena 
impuesta en el proceso penal, dado que la sentencia fue emitida el 8 de julio de 
2016 y la conclusión de la pena fue el 25 de septiembre de 2019. Por lo que, a la 
fecha de la convocatoria y posterior suscripción del contrato (10 de mayo de 2021) 
estaba libre de cargos y ya se encontraba rehabilitado. Por tanto, su declaración 
jurada de no presentar antecedentes sería cierta. 

 
53. Al respecto, esta Sala debe reiterar lo expresado previamente (numerales 31 al 36 

de la presente resolución), acerca de la configuración de la falta imputada al 
impugnante, por lo que es inoficioso replicar dichos argumentos en este acápite. 
Así, ha quedado acreditado en la presente resolución, la responsabilidad del 
impugnante y con ello, la inaplicación del principio de presunción de inocencia. 

 
54. Finalmente, el impugnante sostuvo que no se ha demostrado que el certificado 

judicial de antecedentes penales presentado haya sido adulterado por su persona, 
pues no se ha realizado una pericia técnica que declare ello. 

 
55. Tal argumento no podría desvirtuar la falta y principios éticos imputados, pues 

desde un examen racional, la Entidad no tiene obligación alguna de practicar 
pericias sobre documentos que han sido ofrecidos por el propio impugnante al 
momento de su postulación, máxime si toda la constatación fáctica posterior ha 
permitido generar certeza irrefutable sobre su falsedad. Se trata, por tanto, de una 
petición incoherente y contraria a los deberes de colaboración que toda parte 
procesal debe observar, incluso si se trata de terreno administrativo. Luego, la 
Entidad, al no practicar tal examen no ha viciado su pronunciamiento, debiéndose 
por tanto ratificar los resultados que este contiene. 
 

En ejercicio de las facultades previstas en el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 1023, 
la Primera Sala del Tribunal del Servicio Civil 
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RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Declarar INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por el señor JOHN 
ELIZ TRINIDAD SANCHEZ, contra la Resolución Administrativa Nº 000427-2023-P-
CSNJPE-PJ, del 13 de julio de 2023, emitida por la Presidencia de la Corte Superior 
Nacional de Justicia Penal Especializada del PODER JUDICIAL, por lo que CONFIRMA la 
citada resolución al haberse acreditado su responsabilidad en la falta imputada. 
 
SEGUNDO.- Notificar la presente resolución al señor JOHN ELIZ TRINIDAD SANCHEZ y a 
la Corte Superior Nacional de Justicia Penal Especializada del PODER JUDICIAL, para su 
cumplimiento y fines pertinentes. 
 
TERCERO.- Devolver el expediente a la Corte Superior Nacional de Justicia Penal 
Especializada del PODER JUDICIAL. 
 
CUARTO.- Declarar agotada la vía administrativa debido a que el Tribunal del Servicio 
Civil constituye última instancia administrativa. 
 
QUINTO.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional 
(https://www.servir.gob.pe/tribunal-sc/resoluciones-de-salas/primera-sala/).   

 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 

Firmado por 
CESAR EFRAÍN ABANTO REVILLA 
Presidente 
Tribunal de Servicio Civil 
 
Firmado por V°B° 
ROLANDO SALVATIERRA COMBINA 
Vocal 
Tribunal de Servicio Civil 
 
Firmado por V°B° 
ORLANDO DE LAS CASAS DE LA TORRE UGARTE 
Vocal 
Tribunal de Servicio Civil 
 
L17/PT2 
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